
El debate sobre la reforma del
Estatuto de Autonomía es ya
hoy un debate necesario e ina-
plazable. Tras 25 años de desa-
rrollo democrático y autonómi-
co, Andalucía se enfrenta a nue-
vos retos políticos y sociales de-
rivados de la propia evolución
de la sociedad y de nuestro pa-
pel e intervención en España y
Europa, para lo cual el actual
Estatuto es un instrumento cla-
ramente insuficiente. Andalu-
cía necesita un nuevo impulso
político y un cambio en profun-
didad. Para ello, se hace impres-
cindible plantear un nuevo y
más potente instrumento jurídi-
co-político que nos permita al-
canzar tres objetivos fundamen-
tales: obtener y ejercer el mayor
grado de autogobierno posible,
mejorar la calidad de vida de
los andaluces y marcar los obje-
tivos estratégicos de Andalucía
para los próximos 25 años. Pa-
ra una fuerza política como IU
LV-CA, cuyo objetivo funda-
mental es transformar la socie-
dad andaluza, para hacerla
más igual y solidaria en todos
los terrenos, mejorando las con-
diciones de vida de los ciudada-
nos, estos tres objetivos están
íntimamente relacionados y se
condicionan mutuamente.

Tras los resultados de los pa-
sados procesos electorales, el de-
bate sobre la reforma de la
Constitución y de los distintos
Estatutos está más vivo y abier-
to que nunca, iniciándose el ca-
mino de una segunda transi-
ción en el conjunto del Estado.
La conformación de mayorías
parlamentarias y de gobiernos
que llevan en su programa elec-
toral compromisos en esta di-
rección ha contribuido a que el
tema entre de lleno en la agen-
da y el calendario político de
esta legislatura. Andalucía no
puede quedarse atrás, ni llegar
tarde al debate general, ni po-
ner freno a este debate, pues sin
lugar a dudas vamos a asistir a
un nuevo proceso instituyente
en torno al modelo de Estado
en el que se va a definir una
nueva relación entre todas las
comunidades y nacionalidades
que conforman la España plu-
ral y plurinacional.

En este contexto, el nuevo Es-
tatuto andaluz debería estar listo
para su aprobación por el Parla-
mento el próximo 28 de febrero,
para que sea remitido y discuti-
do en el Congreso de modo si-
multáneo a otros como el cata-
lán. Andalucía una vez más debe
asumir un fuerte protagonismo
en este debate político, tal como
ocurrió en 1980, para garantizar
que accedamos al máximo nivel
de autogobierno en igualdad de
condiciones con cualquier otra
comunidad. Mal haría Andalu-
cía si, en vez de reivindicar para
sí el máximo nivel competencial,
asume la dirección del coro de
voces centralistas que pretende
frenar las aspiraciones de otras
comunidades y de la nuestra.

Desde nuestros planteamien-
tos, la consecución del máximo

nivel de autogobierno no es po-
sible sin reformar también la
Constitución Española, no sólo
en su Título III, en lo que se
refiere al Senado, sino también
su Título VIII, para redefinir la
organización territorial del Esta-
do, y a otros, como el Título V,
que afecta al poder judicial. To-
do ello para avanzar la construc-
ción de un Estado federal, pluri-
nacional y solidario, que respe-
te las diferencias y particularida-
des de cada pueblo pero que eli-
mine las desigualdades territo-
riales y sociales. Ese es nuestro

modelo, ese es nuestro horizon-
te, que recoge la tradición de la
izquierda republicana y federal.

En varios debates el señor
Chaves ha defendido, frente a
nuestra posición, que estamos
en un estado autonómico cuasi-
federal y que no quería entrar
en un debate nominalista. Si así
fuera, ¿por qué tanto miedo a
llamar las cosas por su nombre?
Para nosotros el problema es de
fondo. A nuestro juicio, el Esta-
do federal es el que mejor resuel-
ve tres contradicciones que es-
tán a debate: la contradicción
entre la cohesión y el carácter
plurinacional de España; la con-
tradicción entre los derechos na-
cionales y los derechos de ciuda-
danía; y la contradicción entre
reivindicación particular y soli-
daridad. Avanzar hacia el Esta-
do federal supone un pacto en
el que todas las comunidades
que conforman España acuer-
den qué competencias asumi-
rán y cuáles residirán en la fede-
ración como depositaria de la
soberanía del conjunto.

Está claro que tras 26 años
de democracia, el modelo auto-
nómico de la Constitución del

78 ha cumplido la función que
se le asignó: permitir la transi-
ción de un estado dictatorial y
centralista a un estado democrá-
tico y políticamente descentrali-
zado. Durante este tiempo, la
realidad española y europea ha
ido cambiando y la Constitu-
ción ha puesto de manifiesto sus
aciertos y sus lagunas. Europa
ha condicionado la propia Cons-
titución y los Estatutos de Auto-
nomía. Ni la una ni los otros
pueden permanecer como tex-
tos sagrados e inamovibles. Por
tanto, consolidada ya la demo-
cracia, nadie debería sorprender-
se por plantear el debate en lo
referente al modelo de Estado.

Al mismo tiempo, estamos
ante un problema de ritmos y
de métodos. Frente a la lógica y
la dinámica que se dio durante
la transición, en la que primero
se redactó la Constitución y des-
pués los Estatutos, ahora asisti-
mos a una dinámica política in-
versa o cuando menos casi para-
lela en el debate: los Parlamen-
tos de Cataluña y Andalucía ya
han constituido sus respectivas
ponencias, Ibarretxe someterá
su plan a discusión en el Parla-
mento vasco, y el Gobierno ac-
tual ha planteado que para ene-
ro debe iniciarse el debate sobre
la reforma limitada de la Cons-
titución, a la que deberán ade-
cuarse las reformas estatuta-
rias. De ahí la importancia que
tendría acompasar los debates,
sus ritmos y sus métodos. IU
participará con intensidad en
todos ellos defendiendo nues-
tros objetivos y posiciones.

El artículo 74 de nuestro Es-
tatuto establece una mayoría de
tres quintos del Parlamento pa-
ra la aprobación de una pro-
puesta de reforma. Hoy, al
igual que en 1980, es posible
aprobar un Estatuto sustenta-
do en un amplio acuerdo de las
fuerzas progresistas de Andalu-
cía, apoyado y respaldado por
la gran mayoría del pueblo an-
daluz y sus organizaciones. En
IU-CA estamos abiertos al diá-
logo y, por lo tanto, al máximo

consenso, pero no aceptamos
vetos o frenos a las legítimas
aspiraciones de la mayoría del
pueblo andaluz.

Hoy como ayer con quien es
necesario alcanzar un amplio
acuerdo y consenso es con la
sociedad y con las instituciones
andaluzas. Éstas deben ser pro-
tagonistas de un debate tan im-
portante para Andalucía que
no puede quedar recluido en se-
de parlamentaria. Es necesario
socializarlo para escuchar las
aspiraciones de los distintos sec-
tores sociales y sensibilizar y
movilizar a la sociedad andalu-
za, para hacerla protagonista
de los cambios. Para ello, he-
mos propuesto dos procesos
participativos: la comparecen-
cia de cuarenta y dos organiza-
ciones e instituciones andalu-
zas, en el seno de la ponencia
parlamentaria, y la creación de
foros paralelos y simultáneos
de debate abiertos al conjunto
de la ciudadanía andaluza.

Por concretar algunos aspec-
tos, el nuevo Estatuto debe con-
tribuir al fortalecimiento de las
señas de identidad del pueblo an-
daluz y debe incluir el pacto local
y la comarcalización; la reforma
de las instituciones andaluzas,
sean locales o autonómicas, para
que sus instrumentos y procedi-
mientos legislativos y administra-
tivos ganen en eficiencia, repre-
sentatividad, pluralidad, partici-
pación y paridad; la limitación
de mandatos del presidente de la
Junta de Andalucía y la participa-

ción de Andalucía en las decisio-
nes de la UE que le afecte.

Para responder a las nuevas
demandas sociales y realidad
andaluza, habría que ampliar
los objetivos básicos y estratégi-
cos del art. 12.3 del Estatuto,
en coherencia con un nuevo mo-
delo de desarrollo económico,
basado en la sostenibilidad
medioambiental y en el bienes-
tar comunitario, e incorporar
una Carta de Derechos Socia-
les de carácter fundamental y
universal, que dé soporte jurídi-
co a las políticas de cohesión
social que permitan afrontar
los retos de la desigualdad, la
pobreza y la inmigración.

La reforma debe ampliar los
contenidos del art. 23 del Esta-
tuto para establecer acuerdos y
convenios de cooperación con
otras comunidades autónomas,
con regiones europeas y de nues-
tro entorno, y favorecer una so-
ciedad de paz, libre de bases
militares y desnuclearizada.

Diego Valderas es coordinador de Iz-
quierda Unida.

Mañana, artículo de Antonio Ortega,
secretario general del PA.

I. P., Sevilla
El coordinador andaluz de IU,
Diego Valderas, dijo ayer que el
presidente de la Junta, Manuel
Chaves, pretende aprovechar la
reforma del Estatuto de Autono-
mía para eliminar la llamada deu-
da histórica [disposición adicio-
nal segunda que establece fondos
excepcionales para la nivelación
de servicios] “sin llegar a cobrar-
la nunca”. En conferencia de
prensa, Valderas rechazó la últi-
ma propuesta del socialista de lle-
var el debate de la deuda a la
Comisión de Política Fiscal y Fi-
nanciera (CPFF) y negociar con
todos los partidos cuál sería su
cifra. A su juicio, se trata de una
excusa para justificar que la deu-
da no figure en los Presupuestos
Generales del Estado de 2005 y
“de paso rebajar su cuantía”.

El dirigente de IU señaló que
incluir la deuda histórica en la
CPFF no tiene sentido, ya que se
trata de un especificidad de An-
dalucía y se debe resolver en una
negociación bilateral entre la Jun-
ta y el Estado. “Es un paso atrás
y una trampa, y nos parece muy
grave y preocupante”, señaló, y
recordó que su cuantía ha sido
fijada anualmente, en cada presu-
puesto de la comunidad, en 120
millones de euros durante los últi-
mos siete años, de manera que la
suma total del dinero que la Jun-
ta ha considerado legítima e im-
prescindible asciende a 840 millo-
nes. A esta cantidad, IU añade la
partida correspondiente a 2005
en los Presupuestos del Estado.

Liquidación
Diego Valderas se mostró dis-
puesto a acordar cómo se cuanti-
fica y se fijan los plazos del pago
por este concepto para que esté
liquidado “en esta legislatura”.
“Si Chaves piensa como el conse-
jero de Economía y Hacienda,
José Antonio Griñán, que quiere
reducir la deuda histórica al Fon-
do de Nivelación de Servicios en-
tre los años 1982 a 1986, el acuer-
do será imposible”, dijo.

El coordinador, que compare-
ció en la rueda de prensa junto al
diputado de IU Antonio Rome-
ro, reiteró que Andalucía tiene
que liderar los procesos de refor-
mas estatutarias y no ir a remol-
que de Cataluña y País Vasco.
Valderas dijo que la reforma no
puede ser sólo un asunto de la
“élite parlamentaria”, por lo que
IU pide que se crea otro foro pa-
ralelo, que llamó de “participa-
ción cívica”, para llenar la refor-
ma de “contenido social”.

En este sentido, Romero preci-
só que lo que se pretende es que
cada ayuntamiento andaluz cree
un foro, por lo que se dirigirán a
las corporaciones locales para
que los pongan en marcha. En el
caso de las grandes ciudades, IU
propone que los foros se distribu-
yan por distritos.

El autor mantiene que, para lograr el máximo
techo de autogobierno de la comunidad

autónoma, es necesario una modificación
del Título VIII de la Constitución española

con el objetivo de redefinir
la organización territorial del Estado

Valderas alerta de
que Chaves quiere
sacar del Estatuto
la deuda histórica

LA REFORMA DEL ESTATUTO

Un nuevo reto para
Andalucía

DIEGO VALDERAS

Hay que incorporar
una carta de derechos
sociales de carácter
universal

Ni la Constitución ni
los Estatutos pueden
permanecer como
textos sagrados
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